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Panamá,4 de agosto de 2023
Nota C-113-23

Licen c ia do
Luis Alberto Martfnez Sánchez
Fiscal Superior del Segundo Distr¡to Jud¡cial
Regional de Veraguas

Ref.: Bonificación oor antisüedad v Prima de Anticüedad oara funcionarios del Min¡ster¡o
Público.

Señor Fiscal Superior

Con fundamento en nuestras atribuc¡ones constituciona les y legales, en espec¡al, como asesores
de los funcionarios de la Administración Pública, ofrecemos respuesta a su Ofic¡o No.276 de 28
de lulio de 2023, a través del cual eleva a este Despacho, una consulta relacionada con la

Bonificación por Antigüedad y Prima de Antigüedad para funcionar¡os del M¡n¡ster¡o Público, en
los siguientes términos:

"...s¡ el reconoc¡m¡ento del derecho o lo Bon¡f¡coc¡ón por Ant¡güedod
que estoblece lo Resoluc¡ón N"12 de 26 de morzo de 2014, excluye el
derecho o lo Pr¡mo de Ant¡gúedüd estoblec¡do por lo Ley N"241 de 1i
de octubre de 2021. S¡ no la excluye, cuól de los dos instituc¡ones debe
pogor lo Primo de Antoüedod por los oños que loboré en el Órgono
lud¡ciol, es dec¡r esto último o el Minister¡o Publico.

fomb¡én qu¡s¡ero sober si existe un límite de oños poro pogor los Pr¡mo
de Antigüedod, o se debe pogor lo totolidod de los oños serv¡dos."

En atención a lo consultado, esta Procuraduría es de la op¡n¡ón que el derecho al pago de la

prima de antigüedad, no es excluyente de cualquier otro derecho o prestación que recrban los
servtdores púb¡lcos con motivo de la desvinculación o terminación definitiva de su vinculación
laboral con la Administración Pública descritas en normas especiales o escalafonarias.

Cabe destacar, que la prima de antigüedad a la que puedan tener derecho los servidores
públicos después de su desvinculación laboral, deberá ser calculada de conformidad con lo
dispuesto en las normas aplicables v¡gentes en el momento en que se produzca la salida
definitiva del servicio público.
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Fundamento jurídico de la Procuraduría de la Administración

L Del Principio de Lesalidad

Un aspecto de esencial importancia que debemos considerar, es el que hace referencia a los
principios cardinales, que todo servidor público debe observar en el ejercicio de sus funciones
dentro de nuestro derecho ¡nterno. A saber:

"A¡tlculo 78. Los port¡culares sólo son responsobles onte los outor¡dodes por
¡nfrdcc¡ón de lo Const¡tución o de lo Ley.

Los servidores públicos los son por esos m¡smos cousos y tombién por
extrol¡m¡toc¡ón de func¡ones o por om¡s¡ón en el ejerc¡c¡o de éstos."

"Attlculo 34. Los octuoc¡ones odmin¡strot¡vos en todos los ent¡dodes públ¡cos
se efectuorón con oÍreglo o normos de ¡nformol¡ddd, ¡mporc¡ol¡ddd,
uniformidod, economío, celeridad y ef¡coc¡0, qorontizondo la reolización
oportuna de lo función odm¡n¡strot¡vo, s¡n menoscobo del debido proceso
legol, con objet¡v¡dod y con opego ol Dr¡nc¡o¡o de estricto leaol¡dod ..." (Lo
subroyodo es nuestro)

ll. De la Resolución N o.12 de 26 de marzo de 2014 "Por lo cuol se reconoce o los
funcionorios del M¡n¡ster¡o Público el derecho o lo Bonificoción por Ant¡qüedod
establec¡do en el Acuerdo No.159 de 1i de morzo de 2014, dictodo por el Pleno de lo
Corte Supremo de Just¡cia."

Esta normativa establece, entre otros aspectos, que la Bonificación por Antigüedad se calculará
en atención a los años de traba.jo desempeñados en el fvtinisterio público, de la siguiente
manera:

1.. Cuatro (4) meses de sueldo al completar diez (10) años de servicio.
2. Seis (6) meses de sueldo alcompletar quince (15) años de servicio.
3. Ocho (8) meses de sueldo al completar veinte (20) años de servicio.
a. Diez (10) meses de sueldo al completar veinticinco (25) años de servicio

A, Marco Constituciona l:

B. Marco lesal (Ley No.38 de 31 de iulio de 2000):

Estos principios fundamentales de derecho recogidos en nuestro ordenamiento jurídico,
proponen que los mismos, const¡tuyen el fundamento en virtud del cual todos los actos
administrativos deben estar sometidos a las leves; conforme al cual todo ejercic¡o de un poder
público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. Dicho en otras palabras, e/
servidor público sólo puede hocer lo aue lo lev le permito.
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Aunado a ello, dispone que tanto los servidores de Carrera de lnstrucción como los que en el

ejercicio de sus funciones hayan mantenido estabilidad, continuidad y antigüedad en sus cargos,
tendrán derecho a esta bon¡ficac¡ón.

Por otro lado es preciso resaltar, que el Acuerdo N0,159 al que alude la Resolución No.12 de
2014, instituyó la bonificación por antigüedad para los servidores del Órgano Judicial, sin
embargo el mismo quedó insubsistente al entrar en vigencia la Ley No.53 de 27 de agosto de
2015 "Que regulo la Correra Judiciol de los servidores del Órgono Judiciot", toda vez que la
maleria (bonificoción por ontigüedodl se encuentra regulada en su artículo 82.

No obstante, la Resolución No.12 de 2014 se mantiene v¡gente ya que los efectos de la

mencionada Ley No.53 de 2015 no la alcanza, en vista de que la misma (lo resolución) fue dictada
para los servidores del Ministerio Público y deberá ser aplicada mientras no sea derogada por
una resolución posterior d¡ctada por el Procurador (a) General de la Nación, o declarada
contrar¡a a la constitución o a las leyes, de conformidad a lo que establece el artículo 15 de
Código Civil. (Véose Noto C-070-18 de 16 de febrero de 2018),

lll. De la Lev No.241 de 13 de octubre de 2021. "Que modifico lo Lev No.2i de 2077 v la Lev 9
de 1994, en lo relotiyg ol reconocim¡ento de lo primo de ontiqüedod de los servidores
públicos"

Esta disposición mod¡ficó la Ley No.23 de 2017 y la Ley No.9 de 1994, de la siguiente manera

"Artlcub 7. El o¡tículo 29 de lo Ley 23 de 2077 quedo osí:

AttÍculo 29. El derecho o lo pr¡mo de dnt¡güedod no incluye o los
s¡g u ¡entes serv ¡ dores p úblicos:

1. Los serv¡dores públicos que fueron escog¡dos por elección populor.
2, Los m¡nistros y v¡cem¡n¡stros de Estodo.
3. Los directores y subd¡rectores de entidodes outónomos y

sem¡outónomos.
4. Los qerentes y subgerentes de sociedodes onónimos en los que el

Estodo tengo uno potticipoción mayor¡tor¡o en el cop¡tol
dcc¡onor¡o.

5. Los odmin¡strodores y subodmin¡strodores de ent¡dodes del
Estodo,

6. Aquellos que se ret¡roron después de hober sido nombrodos en
per¡odos f¡jos establec¡dos por ld Constituc¡ón politico o lo ley.

7. Los secretor¡os generales a ejecut¡vos de cado inst¡tuc¡ón del
Estodo.

8. El personol de secretor¡a y de servic¡os inmedidtomente odscr¡to o
los seN¡dores públ¡cos, como m¡nistros y v¡ceministros del Estodo,
d¡rectores, subd¡rectores de entidodes outónomos y
semioutónomos, dsi como gerentes o subgerentes de soc¡edodes
onón¡mos en las que el Estodo tengo uno porticipocíón
moyot ¡tor¡o en el copitol occionor¡o.
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9. El personll que Jue nombrodo por consultorio bojo el omporo de lo
Ley de Contrdtociones Públ¡cos y del Presupuesto Generol del
Estodo.

L0. En generol, todos los servidores públicos que son de libre
nombrom¡ento y remoc¡ón conforme o lo estoblec¡do en el orticulo
307 de lo Const¡tuc¡ón Pol¡t¡cd.

Los servidores públicos señolodos en este orticulo y que previo o

eso cond¡c¡ón hoyon loborodo ol servicio del Estado en formo cont¡nuo
tendrón derecho o recib¡r uno pr¡mo de ont¡güedod, o rozón de uno
semono de solario por codo oño loborodo ol servicio del Estodo en

Íormo cont¡nuo, ounque seo en dit'erentes entidodes del sector público.

Lo ent¡dod que deberd reolizor el pogo es lo últ¡mo en lo cuol
loboró el servidor públ¡co... Se entiende que no hoy cont¡nuidod cuondo
el servidor público se hoyo desvinculodo definit¡vdmente del serv¡c¡o

del Estodo por mós de sesento dios colendor¡o s¡n couso just¡ficod0."

"Artlculo 2. El orticulo i7 de lo Ley 23 de 20L7 quedo osi

Artlalo 37. Esto Ley comenzoro o reg¡r el dio s¡gu¡ente ol de su
promulgación, con excepción del orticulo 1 que entrdrd en vigenc¡o 0
portir del nombrom¡ento de los moqistrodos del Tr¡bunol
Adm¡n¡strotivo de lo Función Público."

La modificación real¡zada al artículo 29 de la Ley 23 de 2077, corresponde a la inclusión de dos
párrafos nuevos, de los cuales se desprenden los siguientes aspectos:

l-. Se reconoce el derecho a recibir una prima de antigüedad a aquellos servidores públicos
enlistados (M¡nistros, Vicem¡nistros, Directores, Subdirectores, Gerentes, Subgerentes,
Administrodores, Subodministrodores, etc.) oue orev¡o a adou¡rir esa cond¡c¡ón de
s ervid or oúblico ha an laborado al servicio del Estado en forma continua, aunque sea en
d¡ferentes entidades del sector público.

2. La carga presupuestaria, es dec¡r el pago a la prima de antigüedad, corresponderá
asumirla a la última institución en la cual laboró el serv¡dor público.

En cuanto a la reforma implementada por el artículo 2, es preciso señalar las s¡guientes
pa rt¡c u Ia r¡d a d es:

L. El artículo 37 original, establecía que la misma empezaría a reglr a partir de su
promulgación; con excepc¡ón de los artículos 1y 101, los cuales entrarían a reg¡r a partir
del nombramiento de los mag¡strados del Tribunal Administratjvo de la Función Pública.

2. Con la modificación se rescata la importancia de haber elim¡nado la suspensión del
artículo 10, que determ¡naba el derecho al pago de una pr¡ma de antigüedad, a razón de

¡ 
Ley 23 de 2017, que reforma la Ley No.9 de 1994, que establece y regula 1¿ Carrera Admin¡strativa, y dtcta otras dispos ciones
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una semana de salario por cada año laborado en la institución, desde el inicio de la

relación permanente, a los servidores públicos permanentes, transitorios, contingentes
o de Carrera Adm inistrativa.

3. En consecuencia, es suficiente que la institución reconozca dicho derecho y tenga los
recursos presupuestarios, para proceder al pago de la prima reclamada.

Por su parte el artículo 3 ibídem, modificó el artículo 140 del Texto tjnico de la Ley No.9 de
19942 , así:

"A¡tlculo 3. El otticulo 140 de lo Ley 9 de 7994 quedq osi:

Attlculo 140. El servidor público perrnonen te, tronsitor¡o o continoente
od e orrero Adm¡n¡strot¡vo. cuoloutero oue seo lo couso de
finolizoción de funciones, tendro derecho a rec¡b¡r de su ¡nst¡tuc¡ón uno
pr¡mo de ont¡oüedld. o rozón de uno semono de solor¡o por codo oño
loborodo en lo ¡nstttuc¡ón desde el ¡n¡c¡o de lo reloc¡ón permonente

hosto lo desvínculoción. y el cdlculo se reol¡zoró con bose en el últ¡mo
solorio devengodo. En el coso de que olgún oño de serv¡c¡o no se
cumpliero entero desde el inicio de lo reloción o en los oños
subs¡guientes, tendro derecho o lo porte proporcional
correspond¡ente." (Lo subroyodo es nuestro)

Debemos indicar que esta modificac¡ón, consiste en uno omplioción del sentido l¡teral de la
normo, a través de la cual se preceptúa claramente que el derecho a rec¡b¡r la prima de
ant¡Büedad para los servidores públicos permanentes, trans¡torios, cont¡ngentes o de carrera
Administrativa será desde el inicio de la relación permanente hasta su desvinculación y el cálculo
se realizará con base en el último salario devengado; en ese sentido se define y/o del¡m¡ta este
beneficio adicional a favor del funcionario público titular de esta prestación laboral.

Aunado a ello, a través del artículo 4 ibídem, se reafirma el derecho que t¡enen los servidores
públicos permanentes, trans¡torios, contingentes o de Carrera Administrat¡va y de otras carreras
públicas y leyes especiales de recibir una prima de ant¡güedad, en aplicación del artículo 5 del
Texto Único de la Ley No.9 de 1994.

Cabe destacar que esta normativa establece en su artículo 6, q ue el derecho al pago de la prima
de antisüedad no es excluvente de cualou ier otro derecho o prestación que reciban los
servidores públicos con motivo de la desv inculación o term¡nación definitiva de su vinculación
laboral con la Administración Pública descr¡tas en normas especiales o escalafonarias

1. La prima de antigüedad a la que puedan tener derecho los servidores públ¡cos después de su
desvinculación laboral, deberá ser calculada de conformidad con lo dispuesto en las normas

¿ Mediante ei Decreto Ejecutivo N'696 de 28 de diciembre de 2018, se adoptó el Texto Único de ia Ley 9 de 1994, que establece
y re8ula la carrera Administrativa, con ias modificaciones aprobadas por la Ley 23 de 2017, con numeración consecutiva.

lV. Conclusiones:



Nota:C-113 23
Pág. N'6

aplicables vigentes en el momento en que se produzca la salida definitiva del servicio
público, es decir las Leyes No.39 y No.127 de 2013, sin soslayar que la Ley No.23 de 2017 que
las derogó, dispuso ser de interés social y con efectos retroactivos, escenario que es
reiterado por la Ley N0.241 de 2021, que la modificó.

2. Los servidores públicos enlistados en el artículo 1de la Ley No.241 de ZOZI, se encuentran
excluidos del derecho a la prima de antigüedad; no obstante, de conformidad con lo
establecido en párrafo segundo del mismo artÍculo, se habilita el reconoc¡miento de este
derecho a aquellos servidores públicos que previo a adquirir dicha condición, hayan laborado
al serv¡cio del Estado en forma continua, aunque sea en diferentes entidades del sector
p ú b lico.

3. De acuerdo con Io dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley No.24L de 202L, se desprende el
reconocimiento del derecho al pago de la príma de antigüedad, a los servidores públicos
permanentes, eventuales (trons¡tor¡os y cont¡ngentes) o de carrera adminjstrativa y de otras
carreras públicas y leyes especiales, una vez se produzca su retiro de la institución.

4. Somos del criterio que al estar v¡gentes ambos instrumentos jurídicos (Resolución No.12 de
2014 y lo Ley No.241 de 2021), éstos son aplicables a los funcionarios del Ministerio Público;
es decir, que uno no es excluyente del otro, por consiguiente quien considere tiene derecho
al pago de ambos beneficios (Bonificoción y Primo de Antigüedod), deberá solicitarlo ante la
Dirección de Recursos Humanos de dicho Ministerio.

De esta manera damos respuesta a su consulta, recomendando que se consulte a la Dirección de
Recursos Humamos del Min¡sterio Público, sobre el trámite y/o procedimiento a seguir para el
pago de ambos beneficios e igualmente le indicamos que, esta opinión no reviste un carácter
vinculante.

Atenta mente,
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